
1. INFORMACION GENERAL 

 

1.1 Constitución y operaciones  

 

La Compañía fue constituida el 19 de noviembre del 2002 en la ciudad de Guayaquil con el nombre de 

POWERCONST” S.A. Su actividad principal la construcción de todo tipo de edificios residenciales: edificios 

de alturas elevadas.  

 

Situación económica del país -  

 

Durante el 2017 la situación económica del país ha presentado leves indicios de recuperación, sin embargo, 

los precios de exportación del petróleo, principal fuente de ingresos del Presupuesto General del Estado, no 

han recuperado niveles de años anteriores, lo cual continúa afectando la liquidez de ciertos sectores de la 

economía del país. 

  

Las autoridades continúan enfrentando esta situación y han implementado varias medidas económicas, 

entre las cuales tenemos: priorización de las inversiones, incremento de la inversión extranjera a través de 

alianzas público-privadas con beneficios tributarios, financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión de 

bonos del Estado, obtención de financiamiento a través de organismos internacionales y gobiernos 

extranjeros (China), incremento en ciertos tributos, entre otras medidas. Si bien el esquema de 

salvaguardias, que se implementó para restringir las importaciones y mejorar la balanza comercial, se 

desmontó en junio del 2017, a partir de noviembre de este año se implementó un esquema de tasas 

arancelarias para ciertos productos en función de los pesos de los productos importados. 

 

 

1.2 Aprobación de los estados financieros 

 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017, han sido emitidos con la 

autorización de fecha marzo del 2018 de la Gerencia General y posteriormente serán puestos a 

consideración de la Junta General de Socios para su aprobación definitiva. 

 

 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y 

Medianas Empresas (NIIF para las PYMES), estas políticas han sido diseñadas en función a normativa vigente 

al 31 de diciembre de 2017 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en estos 

estados financieros. 

 


